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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-oct-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1967   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Luz Stella Fandiño 
Demandado:    Mario Sanclemente 
Radicación: 76-520-40-03-005-2011-00432-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega escrito del extremo activo pidiendo requerir a EJECUCIONES FISCALES del Municipio de 

Palmira (V.), a fin de que se sirva informar qué ocurrió con el oficio Nº 5313, del 26 de noviembre de 

2015, con el que se comunica embargo de remanentes. 

 

Revisado el presente asunto se establece que la citada entidad, mediante escrito recibido en la 

secretaria del Despacho, el 12 de febrero de 2016, respondió que “los remanentes serán tenidos en 

cuenta y se dejarán a disposición del despacho una vez se cancelen las vigencias determinadas, para que 

obren dentro del proceso ejecutivo adelantado por la demandante de la referencia”. 

 

Lo cual se puso en conocimiento de la parte actora. 

 

Así las cosas, habrá de requerirse a la oficina de Ejecuciones Fiscales del Municipio de Palmira, a fin 

de que se sirva manifestar cómo va el trámite administrativo de cobro coactivo, en donde surtió efectos 

el embargo de remanentes que fueron dejados a disposición del presente asunto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la Oficina de Ejecuciones Fiscales Sección de Impuesto Municipal del Municipio de 

Palmira (V.), a fin de que se sirva indicar, cómo va el trámite administrativo de cobro coactivo, en 

donde surtió efectos el embargo de remanentes que fueron dejados a disposición del presente asunto, 

que se comunicara mediante oficio Nº 5318 del 26 de noviembre de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 
4 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Eduardo Campillo Toro 
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Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Palmira - Valle Del Cauca 
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